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SE PUBLICA TODOS LOS 1 IAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 36 P°sctas-

Seis mes^s........................ 18‘50 ”

Tres id...........................

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península, Islas adyacentes, Canarias y terr.torios do Africa sujo.js 
a la legislación poninsu’ar, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qio termino la inserción de la ley en la Gaceta 
(Alt. l.° del Código Civil.—Inmediatamente' que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha losponsabi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna- 
cien, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS MRTiCULllt, A CINCUENTA ÍNFIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAP.TAL

Un año.............................. 33'50 pesetas.

Seis meses.......................... 17*50 ■- .

Tros id............................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 325.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A. DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE 1926.
Relación de las clases de segunda 

y primera categoría de activo y 
licenciados acogidos a los bene
ficios del Decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, que se pro
ponen para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas el 24 de 
septiembre último (Gaceta núme
ro 266) para proveer siete plazas 
de Auxiliares de Administración 
civil del Cuerpo administrativo 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Moisés Do- 

rronsoro Viana, con 15-1-16 de ser
vicio y 5-9-0 de empleo.

Otro, Manuel Gago Ballester, 
con 10-0-10 de servicio y 5-10-0 de 
empleo.

Otro, Rafael García Sala, con 
5-9-17 de servicio y 3-9-0 de em
pleo.

Otro, Fernando Martínez Diez de 
Ceballos, con 410-18 de servicio y 
1'11-21 de empleo.

Otro, Santos Asin Usieto, con 
5-5-0 de servicio y 1-10-0 de em
pleo.

Otro, Jesús Martínez Romero, 

con 4-6-13 de servicio y 1-9-0 de 
empleo.

Suboficial licenciado D. Elias He
rrero Sanz, con 2-0-7 de servicio y 
0-4-1 de empleo.

Otro, D. Fausto de Castro Gara- 
garza, con 1-0-6 de servicio y 0-0-27 
de empleo.

Sargento licenciado -Arturo Var
gas-Machuca Morales, con 1-9-3 de 
servicio y 0-2-19 de empleo.

Otro, Agustín Olazabal Fuentes, 
con 0-5-0 de servicio y 0-2-0 de 
empleo.

Otro, Luis Medina Bravo, con 
1-2-10 de servicio y 0-1-10 de em
pleo.

Otro para la reserva, Andrés Al- 
fageme Calleja, con 3-11-28 de ser
vicio y 1-7-0 de empleo.

Cabo apto para Sargento Rafael 
Uria Pardo, con 3-0-0 de servicio y 
1-3-0 de empleo.

Soldado, Ceferino Flórez Esclar- 
monda, con 3-1-20 de servicio.

Otro, Celso Cimadevilla Crespo, 
con 3-0-0 de servicio.
Relación de las clases de segunda 

y primera categoría cuyas ins
tancias quedan fuera de concur
so por los motivos que se indican. 
Por ser menor je veinticinco 

años (artículo 19):
Sargento, José Antonio Rodrí

guez Ruiz.
Por no acompañar certificado de 

conducta y venir sin reintegrar con 
póliza de octava clase la petición 
de destino:

Cabo, Heraclio Martin Hernández
Por no acompañar certificado de 

aptitud para poder optar a destino 
de tercera categoría.

Soldado, Emilio Arango Rodrí
guez.

I Por no acompañar los documen
tos reglamentarios:

Soldado, Eugenio López Mar
tínez.

Madrid 17 de noviembre de 1926. 
=E1 General-Presidente, José Vi- 
llalba.

(De la Gaceta núm. 322.)

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 'DE 1.a ENSEÑANZA

No habiéndose rendido por los 
Maestros que sirvieron las Escuelas 
nacionales de esta provincia, asi 
como tampoco por los herederos de 
los fallecidos y que a continuación 
se citan, las cuentas de material que 
percibieron, correspondientes al año 
de 1925-26, e ignorándose su para
dero, se les cita y emplaza para 
que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
procedan a rendir expresadas cuen
tas, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Herederos de D. NiCasio Pedre
sa, l.° y 2.° trimestres, clase diur
na, de la Escuela de San Miguel de 
Pedroso.

D. Heliodoro Blanco, 4.° trimés- 
tre, de la Escuela de Herbosa.

D.a Angela Ruiz, primer semes
tre, de la de Vadocondes.

D. José Fernández, parte del pri
mer trimestre y el total del segun
do, de la Escuela de Quintanaloma. 

| D. Julio Gómez, primer semes
tre, de la de Moradillo del Castillo.

Burgos 19 de noviembre de 1926. 
==É1 Jefe de la Sección, Paulino 
Saldaña Alonso.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

No habiendo sido recogidas las 
cédulas personales correspondien
tes a distintos Ayuntamientos de 
los partidos de Aranda de Duero, 
Belorado, Briviesca, Burgos y Cas- 
trogeriz, no obstante las circulares 
publicadas en el Boletín Oficial, 
prevengo a los Sres. Alcaldes que, 
de no dar inmediatamente cumpli
miento a este importante servicio, 
propondré a la Excma. Comisión 
provincial acuerde la imposición a 
los mismos de la multa de 250 pe
setas con la que desde ahora que
dan conminados, cuya multa será 
hecha efectiva por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, todo con arre
glo a lo que determinan los artícu
los 58 y 62 de la vigente Instrucción 
de 4 de noviembre de 1925.

Burgos 18 de noviembre de 1926. 
=E1 Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sedaño.

Requisitoria.
D. José Blanes y Pérez, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
uno del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Manuel Ro
dríguez Nacimiento, de 21 a 23 años 
de edad, hijo de Juan y de María 
del Rosario, profesión cantero, na
tural de Braganza y domiciliado 
últimamente en Báscones de Za- 
manzas (Burgos), cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro
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del término de diez días siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia com
parecerá en la sala audiencia del 
Juzgado de Sedaño, provincia de 
Burgos, para ser sometido a pri
sión, en causa que se le sigue por 
robo, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto ci
viles como militares e individuos 
de la policía judicial, que procedan 
a la busca y captura del referido 
procesado, poniéndole, si fuere ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa.

Asi mismo se cita, llama y empla
za al testigo José Cabañeros Mu- 
riego, para que en igual término 
comparezca ante este Juzgado a am
pliar lo manifestado en el sumario 
número 7, sobre robo, acerca de 
su vecindad y domicilio o ante la 
Excma. Audiencia provincial de Bur
gos el día 10 de diciembre próximo 
y hora de las once, en que tendrá 
lugar el juicio oral de dicha causa.

Sedaño 16 de noviembre de 1926. 
—José Blanes.=El Secretario, Je
sús Peña.

Anuncios Oficiales
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Distrito Universitario de Valladolid.'

Oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Inspectores municipales 
de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Apéndice del'Reglamento de 
Sanidad municipal, Reales órdenes 
de 22 de julio (Gaceta del 23 y 27 
de septiembre último (Gaceta del 
30) y Orden de la Dirección general 
del Ramo de 5 del corriente (Gace
ta del 7), se convoca a oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento y programa aprobados 
por la primera de las Reales órde
nes citadas anteriormente.

Para tomar parte en las referidas 
oposiciones, se requiere ser espa
ñol, mayor de veintiún años el día 
que expire el plazo fijado en la con
vocatoria, Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugía, tener la apti
tud física necesaria y carecer de 
antecedentes penales.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes hechas en papel de la clase 

I 8.a (1 ‘20 pesetas) al señor Inspec- 
I tor provincial de Sanidad, Presi

dente del Tribunal, en el plazo de 
I quince dias hábiles, contados des

de el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Vallado- 
lid, acompañando los documentos 
que acrediten las condiciones an- 

j tes enumeradas y las certificaciones 
académicas, títulos o méritos espe
ciales que posean, abonando en el 
acto de la entrega de la solicitud la 
cantidad de cincuenta pesetas por 
derechos de oposición.

Las condiciones que se exigen 
para tomar parte5en. los ejercicios, 
se acreditarán:

1. °. Ser español y mayor de 
veintiún años de edad el día que ex
pire el plazo fijado en la convoca
toria, mediante certificación de na
cimiento del Registro civil, que ha
brá de legalizarse, si el pueblo, lo
calidad o naturaleza del interesado 
no pertenece a la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.

2. ° Ser Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugía, con el titulo 
original o testimonio notarial del 
mismo, legalizado en la forma que 
se indica en el apartado anterior.

Si el aspirante no está en pose
sión del Título profesional corres
pondiente, pero ha consignado los 
derechos del mismo, puede presen
tar el justificante de haber hecho di
cha consignación y surtirá los mis
mos efectos que el Título para to
mar parteen las oposiciones.

3. ° Tener la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del car
go, con una certificación facultativa 
visada por el Subdelegado dé Me
dicina del distrito o partido judicial 
a que corresponda el pueblo, locali
dad o residencia del solicitante.

4. ° Carecer de antecedentes pe
nales, con una certificación expedi
da por el Registro Central de esta 
clase, (Ministerio de Gracia y Jus
ticia).

5. ° Haber abonado las cincuen
ta pesetas por derechos de oposi
ción, con el recibo que se entregará 
a los interesados.

El 1 ribunal se constituirá el día 
15 de diciembre próximo, a las once 
y media de la mañana, en las ofici
nas de la Inspección provincial de 
Sanidad, sitas en la planta principal 
del Gobierno civil, para hacer el 
sorteo que señale el orden en que 
los opositores han de practicar los 
ejercicios.

Del resultado de esta operación 
se publicará una lista, autorizada

por el Secretario del Tribunal, con 
el V.° B.° del Presidente, que se fi
jará en el tablón de anuncios de la 
Inspección provincia! de Sanidad, 
conteniendo la relación de todos los 
opositores por el orden numérico 
correlativo en que les haya corres
pondido actuar.

Para la práctica de cada ejercicio, 
el Tribunal designará y publicará, 
con veinticuatro horas de anticipa
ción, los locales o establecimientos 
donde aquellos han de tener lugar 
y -los nombres de los opositores 
que han de actuar cada día.

La calificación de los ejercicios 
se hará por puntos, y cada Juez 
podrá dar de uno a diez puntos 
como máximum, siendo el total de 
puntos obtenidos por cada opositor 
el que determine su calificación en 
cada ejercicio. El mínimum de pun
tos necesario para la aprobación, 
será de veinticinco, y el opositor 
que no les obtenga en cada ejerci
cio, quedará excluido de las oposi
ciones.

No se admitirán más faltas de 
asistencia que las producidas por 
enfermedad y ésto sólo en el pri
mer ejercicio. El opositor que no se 
presente a actuar en el día que ten
ga señalado para el primer ejercicio 
de oposición y no haya excusado, 
previamente, y por medio de certi
ficación facultativa su falta de asis
tencia, quedará excluido de las opo
siciones, así como también quedará 
excluido de ellas el opositor que no 
se presente al segundo llamamien
to, sea cual quiera la causa que lo 
motive. En el segundo ejercicio no 
se admitirá excusa alguna, quedan
do excluido el opositor, sea cual
quiera la causa origen de la falta de ' 
asistencia.

Al presentarse el opositor ante 
el Tribuna!, exhibirá y firmará la 
papeleta que acredite haber satis
fecho la cantidad de cincuenta pe
setas por derechos de oposición, 
pudiendo el Tribunal exigir las prue
bas que considere necesarias para 
garantía de identidad del interesado.

Los ejercicios de las oposiciones 
serán dos, uno teórico-escrito y otro 
práctico.

Para la práctica del primer ejer
cicio, el Tribunal dividirá a los opo
sitores en.el número de grupos que 
crea conveniente, siguiendo el or
den que resulte del sorteo, y cada 
uno de ellos actuará con indepen
dencia de los otros, desarrollando 
por escrito los temas del cuestiona
rio que salgan en suerte.

El primer ejercicio consistirá en

contestar por escrito, durante cua
tro horas, a dos temas del cuestio
nario de Higiene aplicada y Sani- 
dad urbana, y a otros dos del de 
Profilaxis y Tratamiento de las en
fermedades evitables aprobado por 
Real orden de 22 de julio último 
(Gaceta del 23).

Para hacer este ejercicio, el Tri
bunal depositará en una urna los 
números que comprenden los temas 
del primer cuestionario, y en otra 
los del segundo, y a presencia del 
grupo de actuantes, de los demás 
opositores que asistan y del público, 
invitará a que el opositor que aqué
llos designen de entre los que for
man e! grupo que va a actuar, ex
traiga de cada una de las urnas dos 
números, que serán los correspon
dientes a los temas sobre que ha de 
versar el ejercicio.

Una vez terminados sus trabajos, 
que habrán de realizarse sin el au
xilio de libros ni apuntes, los opo
sitores les entregarán en sobres 
cerrados y firmados al Vocal del 
Tribunal que se halle presente, el 
cual les rubricará y sellará, deposi
tándoles en la urna que se halle dis
puesta al efecto.

El Tribunal celebrará sesión pú
blica el mismo día o al siguiente de 
la actuación de cada grupo, y en 
ella dará lectura cada opositor a su 
trabajo. Terminada la de todos los 
escritos de los opositores que for
men el grupo, el Tribunal, en se
sión secreta, calificará los ejérci
tos y expondrá al público la cali
ficación que hayan obtenido los 
opositores que resulten con puntua
ción suficiente para ser aprobados. 
Dicha calificación irá firmada por el 
Secretario con el visto bueno del 
Presidente del Tribunal.

Los opositores que no figuren en 
la relación de aprobados, en este 
primer ejercicio, se considerarán 
eliminados de las oposiciones.

El segundo ejercicio consistirá en 
el examen y exploración de un en
fermo de cualquiera de los procesos 
infecciosos, infecto-contagiosos o 
epidémicos que existan en los Hos
pitales provincial o militar de esta 
ciudad o en el pabellón de aisla
miento anejo al primero.

Conocido por el Tribunal el nú
mero de enfermos que pueden uti
lizarse para este ejercicio, se adju
dicarán por sorteo a los opositores 
que formen los respectivos grupos, 
para lo cual se colocarán en una 
urna los números correspondientes 
a las camas de los enfermos y cada
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opositor sacará un número, que se
rá el del enfermo que habrá de ser
vir de tema para su ejercicio.

Cada opositor hará el examen y 
exploración de su enfermo a pre
sencia del Tribunal y durante el 
tiempo que éste señale como nece
sario, y una vez que haya termina
do, se le concederán quince minutos 
para ordenar los datos recogidos y 
reflexionar sobre el caso. Transcu
rrido este plazo, se constituirá el 
Tribunal e.n el mismo establecimien
to donde se halle el enfermo y cada 
opositor expondrá ante él, en un 
plazo máximo de media hora, la 
historia clínica sucinta del examina
do, el diagnóstico y la indicación 
metódica de los medios profilácticos 
que deben adoptarse para prevenir 
la propagación de la enfermedad de 
que se trate.

Terminada la actuación de los 
opositores en cada sesión, el Tri
bunal hará la calificación de los 
ejercicios exponiendo al público una 
lista firmada por el Secretario del 
Tribunal con el V.° B.° del Presi
dente, en que conste la puntuación 
obtenida por los opositores apro
bados.

El mismo dia que terminen los 
ejercicios, el Tribunal deliberará 
para hacer la calificación definitiva 
de los opositores, en vista de la 
suma que arrojen los puntos obte
nidos en los dos ejercicios y hará 
la relación de los individuos apro
bados por riguroso orden de califi
cación.

Cuando dos o más opositores ob
tengan igual puntuación, se tendrá 
en cuenta para el orden en que de
ben figurar en la propuesta la supe
rioridad del Titulo profesional, los 
expedientes académicos, los servi
cios más relevantes y reiterados 
con ocasión de epidemias, la publi
cación de trabajos originales de ca
rácter sanitario y los demás méritos 
y servicios que, debidamente acre
ditados, figuren en el expediente 
de cada uno, y en último término, 
la antigüedad del Título profesional.

Dicha relación, autorizada por el 
Secretario con el V.° B.° del Presi
dente del Tribunal, se fijará en la 
puerta del local donde se hayan ve
rificado las oposiciones para cono
cimiento de los interesados y del 
público.

En la misma fecha, o al dia si
guiente lo más tarde, el Tribunal 
elevará a la Dirección general de 
Sanidad todo lo actuado y la pro
puesta de los opositores aprobados 
Por riguroso orden de calificación,

BOLETÍN oficial de la 
a los efectos de la tramitación que 
proceda.

Valladolid 13 de noviembre de 
1926. = El Inspector provincial de 
Sanidad-Presidente del Tribunal, 
Francisco Bécares.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Formado y aprobado por la Co

misión permanente el proyecto de 
tarifas y Ordenanzas que han de 
servir de base para la exacción de 
arbitrios e impuestos durante el año 
natural de 1927, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, 
para que los vecinos puedan exa
minarlas y hacer las reclamamacio- 
nes que consideren oportunas, que 
serán sometidas a la consideración 
del Ayuntamiento pleno.

Miranda de Ebro 17 de noviem
bre de 1926.=EI Alcalde, Juan N.

Aprobada por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento la 
propuesta de habilitación de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del ejer
cicio anterior, queda expuesta en 
la Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que durante'dicho plazo 
puedan formular las reclamaciones 
ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 12 del Re
glamento de la Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro 17 de noviem
bre de 1926.=El Alcalde, Juan N.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias el padrón 
del arbitrio sobre inquilinato, forma
do de oficio en virtud de no haber
se presentado declaraciones por los 
interesados en los términos al efec
to concedidos y el cual ha de regir 
para este ejercicio semestral y para 
el año de 1927, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que. se estimen procedentes, 
advirtiéndose que no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
transcurrido que sea dicho plazo.

Espinosa de los Monteros 13 de 
noviembre de 1926.=E1 Alcalde, 
Zacarías Martínez de Septién.

PROVINCIA DE BURGOS

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias el padrón 
de individuos, carruajes y caballe
rías, sujetos a la prestación perso
nal, durante este ejercicio semestral 
y durante el año de 1927, en cuyo 
plazo podrán presentarse las recla
maciones que se estimen proceden
tes, advirtiéndose que no será aten
dida ninguna de las-que se produz-, 
can, transcurrido que sea dicho 
plazo.

Espinosa de los Monteros 13 de 
noviembre de 1926.=E1 Alcalde, 
Zacarías Martínez de Septién.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se anuncia el 
arriendo y concurso respectivamen
te de la cobranza del impuesto de 
los arbitrios de bebidas espirituosas 
y alcoholes y. carnes frescas y sa
ladas para el año de 1927, con su
jeción al Reglamento de obras y 
servicios municipales y a los plie
gos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 19 
del próximo mes de diciembre, o 
en su defecto, el día 26, en la casa 
Consistorial, a las doce y trece ho
ras del mismo, bajo los tipos de 
15.000 y 6.300 pesetas, respectiva
mente, debiendo consignarse el 5 
por 100 del importe de cada subas
ta para poder tomar parte en la li
citación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y .extendidas 
en papel de la clase 8.a, acompa
ñando la cédula personal del pro
ponente.

Gumiel de Hizán 16 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Florenti
no Nebreda.

Por acuerdo de.este Ayuntamien
to se arriendan en pública subasta 
para el año de 1927 los arbitrios de 
pesas y medidas, mataderos y pues
tos públicos, con sujeción al artícu
lo 162 del Estatuto municipal y 14 
del Reglamento de Obras y servi
cios municipales y a los'pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La subasta tendrá lugar el día 12 
del próximo mes de diciembre o en 
su defecto el día 19, en la casa con
sistorial de esta villa, a las once, 
doce y trece horas, bajo los tipos de 
4.000, 1.380 y 350 pesetas respec
tivamente, debiendo consignarse el 
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5 por 100 del importe de cada su
basta, para poder tomar parte en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidos en 
papel de la clase 8.a, acompañando 
la cédula personal del proponente.

Gumiel de Hizán 16 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Florenti
no Nebreda.

Alcaldía de Agüelas.
Este Ayuntamiento, en sesión del 

dia 3 del actual, acordó prorrogar 
por el segundo semestre de 1926 el 
repartimiento general de utilidades 
formado para el pasado ejercicio de 
1925-26, por el 50 por 100, o sea la 
mitad de las cantidades del mismo, 
para cubrir el déficit del presupues
to en expresado período semestral.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
así vecinos como forasteros, que se 
hallen comprendidos en dicho re
partimiento, al objeto de que duran
te el plazo de ocho días puedan ha
cer las reclamaciones que contra el 
mencionado acuerdo consideren jus
tas, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna y se procederá al 
cobro de dicho semestre.

AyuelaslSde noviembre de 1926. 
=E1 Alcalde, Pío Pérez

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Acordada por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento la pró
rroga del actual presupuesto munici
pal para el año de 1927, se encuentra 
expuesta al público en esta Secreta
ría por término de quince días, en 
unión de los documentos a que se 
refiere la circular del limo. Sr. De
legado de Hacienda, publicada en 
el Boletín Oficial, número 250, du
rante cuyo plazo puede ser exami
nada por los vecinos y demás inte
resados y presentar las reclamacio
nes que crean justas.

Merindad de Valdeporres 15 de 
noviembre de 1926. = El Alcalde, 
Norberto Ruiz.

------------—*««*30 -- ------------------------

Alcaldía de Alfoz de Brida.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión del dia 8 del ac
tual, teniendo en cuenta la Real or
den del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda de fecha 16 de octubre 
último, acordó por unanimidad pro
rrogar para el año de 1927 el pre
supuesto municipal ordinario de este 
distrito formado y aprobado para el 
ejercicio de 1926-27, con las mis
mas memorias y certificaciones a 
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que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto, y que en tal presupuesto 
aparecen, por no sufrir variación al
guna, y se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince dias, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues una vez expirado 
el plazo, no se admitirá ninguna.

Alfoz de Bricia 13 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Manuel Torre 
y Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Vid y barrios.
Zazuar.
Junta de la Cerca. 
Tordómar. 

■------- I— • —w---------

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1927, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, i 
durante los cuales podrán los veci- ! 
nos y demás personas interesadas ‘ 
en el mismo examinarle y presen- ' 
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Redecilla del Campo 15 de no
viembre de 1926.=EI Alcalde, Flo
rencio Pérez.

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Formadas las cuentas municipales I 

de este distrito, correspondientes ' 
al ejercicio de 1925-26, se en- ! 
cuentran expuestas al público en 1 
la Secretaría del Ayuntamiento por 1 
término de quince dias contados des- 1 
de la publicación del presente anun- ' 
ció, para que durante dicho plazo 1 
puedan ser examinadas y presentar- I 
se las reclamaciones que estimen 1 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Tubilla del Lago 15 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Lino Cámara.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera. ¡
Acordado por la Comisión muñí- , 

cipal permanente la habilitación de 
crédito por medio de transferencia 
en el presupuesto semestral corrien
te, para atender los gastos que han 
ocasionado los trabajos del registro 
fiscal de edificios y solares y rein
tegros del mismo, asi como los tra
bajos y material necesarios en la 
evaluación de la riqueza territorial 
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y repartos individuales y para cuyos 
gastos no existe consignación sufi
ciente en el presupuesto corriente, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, queda expuesto al pú
blico el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que du- 
ranté el plazo de quince días pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Sotillo de la Ribera 14 de noviem
bre de 1926. =E1 Alcalde, Teodoro

i Alcaldía de San Juan del Monte.
| Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies- 

: to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

San Juan del Monte 16 de no
viembre de 1926.=EI Alcalde, Aga- 
pito Martínez. 
---------------------—-WKSQI» -*-• -CHU4.MII-" -----------------------

i Alcaldía de La Vid y barrios.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se'hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

La Vid y barrios 16 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Alejandro 
Hernando.

Alcaldía de Guzmán.
I Desempeñada interinamente, y 
i para su provisión en propiedad me

diante concurso, se anuncia vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de 
Guzmán, Quintanamanvirgo, Boa- 
da y Villaescusa de Roa, que for- 
man partido de tercera categoría, 
con el sueldo anual de 561 pesetas

I por prestación de servicios sanita- 

1 ríos, satisfechas por trimestres ven- 
' cidos de los presupuestos munici

pales de los respectivos pueblos, 
con arreglo a la distribución conve
nida entre los mismos, debiendo 
además satisfacerse el suministro de 
medicamentos a las familias pobres, 
con arreglo a las tarifas aprobadas 
por las disposiciones vigentes.

Los aspirantes al desempeño de 
dicha plaza, que habrán de ser Doc
tores o Licenciados en Farmacia, 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, en papel correspondiente, 
en el plazo de treinta dias, pues 
transcurrido, se proveerá.

Guzmán 15 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Clemente de las 
Heras.

Alcaldía ae Villasandino.

Por dimisión del que las des
empeñaba, se hallan vacantes las 
plqzas de Inspector de carnes e Ins
pector de higiene y sanidad pecua
ria, dotadas con el haber anual de 
600 pesetas la primera y 365 la se
gunda; por lo que se anuncia con
curso por treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, para la provisión 
de dichas plazas, pudiendo el agra
ciado contratar por parte los servi
cios de asistencia profesional con 
los ganaderós de la localidad.

Las solicitudes a esta Alcaldía, 
dentro del plazo marcado.

Villasandino 15 de noviembre de 
1926. — El Alcalde, Domingo Gil 
Corral.

Alcaldía de Arlanzón.
Por hallarse provistas interina

mente las plazas de Veterinario e 
Inspector de carnes y Sanidad pe
cuaria de esta agrupación, cuyos 
pueblos que la constituyen son: 
Zalduendo, Santovenia de Oca, 
Agés, Barrios de Colina, Hiniestra, 
Quintanilla del Monte, San Juan de 
Ortega, Galarde, Villamórico, Villa- 
sur de Herreros, Uzquiza, Herra- 
mel, Villorobe, Urrez, Cabañas, 
Matalindo, Santa Cruz de Juarros, 
San Adrián de Juarros, Salgüero de 
Juarros, Brieva de Juarros y Arlan

zón, se anuncian para su provisión 
en propiedad con el haber anual 
de 100 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en dicha facultad, presen
tarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas, acompañadas del co
rrespondiente título o copia del mis
mo, dentro del plazo de veinte días, 
a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, debiendo ad
vertir que al agraciado se le auto
riza para contratar con los ganade
ros por la asistencia a sus ganados.

Arlanzón 8 de noviembre de 1926. 
—El Alcalde, Bernardino Ortega.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Depositario de los fondos municipa
les de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 175 pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes, en el 
término de quince dias, reintegra
das debidamente con arreglo a la 
nueva ley del Timbré del Estado.

Alfoz de Santa Gadea 17 de ho- 
uiembre de 1926—El Alcalde, P. O., 
Alejo Rodríguez.

ANUNCIOS PARgCULARES
CAJA DE AHURBOS

del Círculo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al i por 100.
A un año al... 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

6.017.SÍ)0‘01 pesetas.

No gaste más dinero en composturas; 
Compre un reloj siempre nuevo 
Que solamente vende el fabricante

J. Mata Villanasva. — Espolón. — Burgos.1

El dia 15 del actual desapareció 
de Villanueva Rio-Ubierna (Burgos) 
un caballo de cuatro años, pelo 
rojo, herrado de las cuatro patas, 
de seis y media cuartas de-alzada y 
con cabezada. Puede entregarse a 
Primitivo Diez, en dicho pueblo.

Imprenta ProvÍncial


